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DE LA MAGISTRATURA

ACUERDO N° 266/2012

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La acefalia existente en el cargo de Secretario de Apoyo a Jueces
Disciplinarios del Distrito Judicial del La Paz: la necesidad de designar a un
funcionario para cubrir este puesto; la facultad disciplinaria dispuesta en la
Constitución Política del Estado. La Ley No, O25 del Órgano Judicial de 24 de junio de
2010; la Ley No. 212 de 23 de diciembre de 2011; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que mediante Hoja de Ruta NO 4258 el Secretario
Permanente de la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, hace conocer que el
Pleno de este órgano dispuso designar a la Abogada Adriana Alvarez Monasterios en
el cargo de Secretaria de Apoyo a Jueces Disciplinarios del Distrito Judicial de La Paz,
ante la acefalia existente.

CONSIDERANDO: Que el Art. 193-I de la Constitución Política del Estado
señala que 6/ 6%/zfqö ala kr (Df/førgívlraïura af kr zìzflmfazkr rwpøzfførb/ø ala/ régvmfi/1 ø/1361;)/imrrzö dl? kr

/i1z1;vdl†'wz'ø'11 ørøåhmiç ayrømflbzänlal ¿ø da ku/izrzlfdzbczönøf fifpøazkråzarølax- df/ aønlrø/y/ífaaúwazän da fu
mmgö aa/mz'/1z3'lm1z'vø yflnmczärøy da kr/åflflukrazãn depa/film; df fugfiflzän.

Que, el Art. 183 parágrafo I. numeral 3) de la Ley N° 025 del Organo Judicial,
señala que al Úønfqä df kr Qlførgíflrøftum lzä/16 ¿I aïflbuazä/1 da dfifgvmr 4/¿laws dzmjvånmöf atfl' como
mupørƒanal.

@ CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 14/2012 se aprobó el
eglamento para la selección, evaluación y designación de secretarios de apoyo a

Jueces Disciplinarios, por otra parte la convocatoria 02/2012 en sus Art. 23 señala qua'
lfindrdvf dfirfia/1@ ar aølyår/mrr kr nømzmr by czwlavlanøy que /mgøm øblønzblø an al ama/nan df mnøczìflzänlø
un pu/flgè' mínima df šâsøbrfi 70punta".

Que, este reglamento establece como requisito para acceder a este cargo, haber
cumplido los presupuestos establecidos en dicho instrumento legal, así como el
concurso de meritos y exámenes de competencia. C

POR TANTO: El pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus
especificas atribuciones establecidas en el art. 182 Num. 3 de la Ley 025.

ACUERDA:

Primero.- Designar de manera provisional al cargo de Secretario de Apoyo a
Jueces Disciplinarios del Distrito Judicial de La Paz a la ciudadana:

Abg. Adriana Alvarez Monasterios

SECRETARIA DE APOYO A JUEZ DISCIPLINARIO DE LA PAZ

Segundo.- La servidora judicial designado tomara posesión del cargo ante el
Encargado Departamental de sus Distrito, previo cumplimiento de formalidades
dispuestas por Ley.

Tercero.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, debiendo en
consecuencia proceder a su contratación a través del Distrito de La Paz.
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Es acordado en la ciudad de Sucre en la sala de reu ones del Consejo de la
Magistratura a los treinta y un días del mes de diciembre d dos A il doce.
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